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Mérida, Yucatán, a seis de marzo de dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia contra el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, la cual

fuera remita a este Organismo Autónomo el veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, a las

dieciséis horas con cincuenta y tres minutos, a través del correo electrónico

procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx; agréguese a los autos del expediente al rubro

citado, para los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos

siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. a las dieciséis horas

cincuenta y tres minutos, a través del correo ele¡t ónico

pracedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamient

de Ticul, Yucatán, en la cual se manifestó lo siguiente:

"Fecha de presentación del recurso_26 febrero 2019 _

1.•DATOS DEL INCONFORME

11)

1.2) En su caso, del representante: _

1.3) En su caso, persona que autoriza para consultar el expediente y oir y recibir notificaciones

1.4) Lugar (domicilio) o medio (correo electrónico) para oír y recibir notificaciones: , . ,

En caso de flO proporcionar. medio o domicilio para oir y recibir notificaciones, se realizará a través de los

estrados del Instituto

2.- DATOS RELATIVOS A U\ INCONFORMIDAD

2,1 Sujeto Obligado ante la cual se hizo la solicitud de acceso y que emitió el acto: PNT sujeto obligado

municipio de ricul, Yuca tan (Sic)

2.2 Folio de la solicitud de acceso y/o fecha en que se efectuó: W de fofio: 01312318 Fecha de

presentación: 07/diciembrel2018 a las 16:25horas

2.3 Tercero interesado (s610

1

si lo hubiere y/o conociere):

mailto:procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx;
mailto:pracedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx,
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2,4 Acto que se impugna:

LOS GASTOS RELACIONADOS A LA COMPRA DE INSUMO EL~CTRICOS UTILIZADOS DESDE EL 1

DE SEPTIEMBRE DE 2018 HASTA LA PRESENTE FECHA FAVOR DE INCLUIR LA DECORACIÓN DEL

15 DE SEPTIEMBRE Y LA DECORACIÓN PARA NAVIDAD. NECESITO ME SUSTENTEN DICHOS

GASTOS EN FORMA ELECTRÓNICA DE ORDENES DE COMPRA, FACTURAS, CHEQUES Y/O

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS REALIZADAS.

2.5 Fecha en que se tuvo conocimiento de la respuesta, o en que feneció el plazo de la autoridad para dar

respuesta: _

2.6 Razones o motivos de la inconformidad

No me llego ningún aviso de parte de la autoridad antes citada, motivo por el cual solicito por favor me

sea enviada la información solicitada.

2.7 Documentos que se anexan:

1)_copia de la solicitud antes mencionada_ 2) _

2)____________ 3) _

CONSIDERANDOS

4) 6) _

{. . .]" (Sic)

En virtud que la denuncia se recibió el día veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, a

dieciséis horas con cincuenta y tres minutos, con fundamento en lo establecido en el numera

décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia po ~

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados en el

Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en

adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), se tiene por presentada el

veintisiete del mes y año en comento.

Con la intención de acreditar su dicho, el denunciante adjuntó a su denuncia el "ACUS

RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACI6N" de la Plataforma Nacional de Transparencia,

correspondiente a la solicitud marcada con número de folio 01312318,

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de 105 Lineamiento

que establecen el procedimiento de denuncia, en los siguientes considerandos se realizará e

análisis de los hechos plasmados en la petición realizada por el particular, a fin de verificar si
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éstos encuadran en los supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan y décimo primero de los Lineamientos

antes invocados.

SEGUNDO. Del estudio efectuado al escrito de denuncia, se advirtió que los hechos consig ad

por el particular radican en hacer del conocimiento de este Órgano Garante la falta de resp sta

por parte del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, a la solicitud de acceso a la información con

número de folio 01312318, realizada el siete de diciembre de dos mil dieciocho. Así pues, para

establecer la procedencia de la denuncia que diera origen al procedimiento al rubro citado, a

continuación, se determinará si las manifestaciones vertidas por el denunciante, encuadran en los

supuestos que pudieran dar origen al procedimiento de denuncia contemplado en el Capitulo VII

del Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en

adelante, Ley General).

Al respecto, el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic del

Estado de Yucatán, señala lo siguiente:

Articulo 72. Información obligatoria de fas sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, la información común establecida en el arlfculo 70 de

la Ley general.

Además de la información señalada en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo y los municipios
deberán poner a disposición del público y actualizar la prevista en el arliculo 71; el Poder

Legislativo, la prevista en el arlfculo 72; el Poder Judicial, la prevista en el arlículo 73; los

organismos autónomos, la prevista en el articulo 74; las instituciones públicas de educación

superior dotadas de autonomla, fa prevista en el artículo 75; los partidos polít. IOnales

con registro en el estado, los partidos políticos locales, las agrupaciones políticas nacionales y
las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que

pretendan postularse como candidatos independientes. la prevista en el artículo 76; los

fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo. en lo que les resulte

aplicable. la prevista, en el arlfculo 77; las autoridades administrativas y jurisdiccionales en

materia laboral, la prevista en el anfculo 78; los sindicatos que reciban y ejerzan recursos

públicos. la prevista en el anlcu/o 79: todos de la Ley general. Las personas f(sicas o morales

tendrán las obligaciones de transparencia que se determine en Jos términos del artículo

siguiente.

3



l~
Aniversarkl

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
V Protección de Datos Personales
O!qdnISfll(1 Pt'JtJlllO Autónorno

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-089 AYUNTAMIENTO DE TICUL, YUCATAN
EXPEDIENTE 26/2019

En cuanto a las obligaciones señaladas en el artículo antes transcrito, los numerales 68 y 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, disponen lo

siguiente:

Articulo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los particulares. verificarán el cumplimiento que los sujetos

obligados den a las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de

conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

Articulo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las

obligaciones establecidas en el capítulo 1/ en fos sitios web de los sujetos obligados o en la

plataforma nacional. con base en las disposiciones y el procedimiento previstos en los artículos

89 al 99 de la Ley general.

A su vez, los numerales décimo, décimo primero y décimo séptimo de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, disponen: /

Décimo. El Instituto verificará a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones

de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. a través de /a denuncia que

éstos presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto fa fafta de publicación o

actualización por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la Plataforma

cionaf, de la información inherente a sus obligaciones de transparencia.

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

1. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya habfa conocido del mismo

incumplimiento, y en su momento se instruyó la publicación o actualización de la

obligación de transparencia correspondiente:

11. El particular no desahogue la prevención a que hace referencia el numeral anterior, en el
plazo señalado:
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IIJ. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de las obligaciones de

transparencia previstas en los artlculos 70 a 82 de fa Ley General:

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información;

v. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación: 0,

VI. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo.

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se

siguiente:

1) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, verificar a petición de los particulares el cumplimiento que los

sujetos obligados den a las obligaciones de transparencia que deben publicar en los portales

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del procedimiento de

denuncia.

2) En concordancia con lo dicho en el punto que antecede, sólo podrán ser procedentes par

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de

publicación o actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de

transparencia previstas en los articulos 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza el supuesto

normativo contemplado en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, toda vez que las manifestaciones vertidas por el

particular, no versan sobre la falta de publicación o actualización por parte del Ayuntamiento de

Ticul, Yucatán, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en

la Plataforma Nacional de Transparencia, si no que refieren a la falta de respuesta a una solicitud

de acceso a la información.

TERCERO. Como resultado de lo anterior, se determina que en el presente asunto se actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción V del numeral décimo séptimo de 105

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, puesto que las manifestaciones del

particular refieren al trámite del medio de impugnación previsto en artículo 82 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado del Yucatán, es decir, al Recurso de

revisión; se afirma esto, en virtud que los hechos de la denuncia consisten en hacer del
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conocimiento de este Órgano Garante la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ticul,

Yucatán, a la solicitud de acceso a la información con número de folio 01312318, realizada el siete

de diciembre de dos mil dieciocho, supuesto contemplado en la fracción VI del artículo 143 de la

Ley General, como causal de procedencia del medio de impugnación referido.

CUARTO. En virtud de lo señalado en el considerando anterior y en razón que en términos de lo

dispuesto en el último párrafo del artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado del Yucatán, en concordancia con lo precisado en la fracción tl del

numeral 42 de la Ley General, es atribución de este Órgano Colegiado conocer y resolver el

recurso de revisión interpuesto por los particulares en contra de los sujetos obligados. aunado a

que acorde con lo establecido en el artículo 10 de la Ley de la Materia en el Estado, el Instituto es

responsable de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se ordena

en este mismo acto remitir a la Presidencia de este Pleno el escrito de denuncia presentado, para

que el mismo sea turnado al Comisionado ponente que corresponda para su análisis, esto de

conformidad con 10 establecido en la fracción I del numeral 150 de la Ley General.

ACUERDA

Por 10 expuesto y fundado se:

GUNDO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción V de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, toda vez que los hechos consignados por el denunciante no

versan sobre presuntos incumplimientos por parte de dicho Sujeto Obligado, a las obligaciones de

transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, si no que refieren al trámite del Recurso de revisión contemplado en el artículo 8

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad~n.

PRIMERO. El Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública

Protección de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas or

los particulares contra los sujetos obligados, por la falta de publicación o actualización en sus

sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente a sus

obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General, según lo

ISP sto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Est o de Yucatán.

TERCERO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y

décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, e
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ordena que la notificación del presente acuerdo se realice al denunciante través del correo

electrónico informado para tales efectos.

CUARTO. En virtud de lo anterior, se da por concluido el presente expediente.

QUINTO, Cúmplase.

las obll ~¡ones de transparencia

n, en los portále.s de Internet y en la

Así lo acordaron y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la Licenciada en

Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán,

Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 94 de la

Ley.General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVlI1 y

XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, y al numeral déci into de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denunc por incumplimiento

que deben publicar los sujet Ig o del Estado de Yucat

Plataforma Nacional de ransparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - M M _ M M M M

A SANSORES
COMISIONADA

A- •

• ALDRI MARTíN SR ÑO CONR
CO ISIONADO PRESIDENTE
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